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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso JUZGADO SEPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL PALMIRA, informa terminación de proceso, Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación. No. 2586 

Rad. 001-2009-00424-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, informa terminación del proceso y levantamiento de embargo de 

remanentes; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO oficio del JUZGADO 

SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA, para que conste lo que allí se expresa y 

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 

requerir Juzgado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2626 

Rad. 001-2021-00705-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita reproducir 

oficios de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 245 del 1 de septiembre 

de 2021, por lo anterior el despacho ordenará por secretaria la reproducción y actualización 

del oficio. 

 

Finalmente, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida cautelar 

y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 1512 de agosto 

de 2021 dirigido a bancos. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, bonificaciones, 

cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el demandado EDINSON DANIEL 

CASTAÑEDA BUITRAGO identificado con la C.C. 16.937.084, quien labora para JSELIG 

DE COLOMBIA SA LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $ 12.600.000.00 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 026 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2630 

Rad.001-2022-00366-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la 

petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 

obligación, adelantado por BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra ALEXANDER BOCANEGRA 

ROJAS con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de 
llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como 
lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y secuestro preventivo del bien inmueble registrado bajo matricula inmobiliaria No. 
370-174390 de propiedad del señor ALEXANDER BOCANEGRA ROJAS, identificado con 
Cédula de ciudadanía 86.042.565, ordenado en auto No. 1285 del 6 de junio de 2022 y 
comunicado en oficio No. 811 de la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado de la parte demandante, 

solicita se ordene el secuestro de los derechos que tenga el demandado del inmueble objeto 

de la litis y solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2628 

Rad. 001-2022-00392-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede el apoderado de la parte demandante, solicita se 

ordene el secuestro de los derechos que tenga el demandado de los bienes inmuebles No. 

370-328442; de la revisión al expediente encuentra el despacho que no se cumplen con el 

requisito expresado en el art 601 de C.G.P.; por lo que previo a ordenar la diligencia de 

secuestro, se requerirá a la memorialista para que aporte certificado de tradición de los 

bienes, en el cual se pueda constatar la inscripción del embargo.   

Visto el informe que antecede, el JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI, solicita el embargo de los remanentes que por 

cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la referencia; de la revisión al 

expediente de tiene que, SI SURTE efectos legales lo requerido, por ser la primera que 

llega en tal sentido. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte certificado 

de tradición de los bienes, en el cual se pueda constatar la inscripción del embargo. 

SEGUNDO: COMUNICAR al JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI, lo expresado en la parte motiva del presente 

proveído 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por SEBASTIAN 

TENORIO QUIÑONES contra DARLI JOHANNA OBREGON QUIÑONES radicado No. 007-

2022-00834-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 026 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se decreten 

medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.2638 

Rad. 002-2009-00096-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, 

bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el 

demandado AMPARO RAMIREZ VARGAS identificado con C.C. 31.285.052, como 

empleado de la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE $ 10.000.000.00 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 026 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1331 

Rad. 002-2019-00382-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

BANCOLOMBIA, aporta/n respuesta informando SALDO INEMBARGABLE DE LOS DOS 

DEMANDADOS; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias BANCOLOMBIA, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

demandante autorización de dependencia judicial. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.2610 

Rad. 002-2020-00372-00 

 

Visto el informe que antecede, la apoderada de la parte demandante Dra. GISELLA 
ALEXANDRA FLÓREZ YEPEZ, solicita reconocimiento de dependencia judicial 
para ALEJANDRO RAMÍREZ GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía 
N°1.035.442.134 y KEVIN DAVID CAICEDO GARAVITO identificado con cédula 
de ciudadanía N°1.096.241.227 y como quiera que se anexó los certificados en 
donde consta que la designada es estudiante de derecho, lo cual se da 
cumplimiento a los requisitos de los Artículos 26 y 27 del Decreto 196 del 1971.  
Este despacho aceptara la autorización de dependencia. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER COMO DEPENDIENTE JUDICIALES en el presente proceso a 
ALEJANDRO RAMÍREZ GOMEZ Y KEVIN DAVID CAICEDO GARAVITO, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 026 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1371 

Rad. 002-2020-00657-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

BBVA, FALABELLA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, PICHINCHA, AV VILLAS, 

BANCOLOMBIA, aporta/n respuesta a la solicitud de embargo; razón por la cual el Juzgado 

agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias BBVA, FALABELLA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, PICHINCHA, AV 

VILLAS, BANCOLOMBIA, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1365 

Rad. 002-2022-00441-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

PICHINCHA, aporta/n respuesta informando NO TIENE VINCULO; razón por la cual el 

Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias PICHINCHA, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de embargo de remanentes, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación. No.2620 

Rad. 003-2018-00082-00 
 

En atención al auto No. 0881 del 13 de febrero de 2023, emitido por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, donde 

comunican que dentro del proceso 013-2021-00818-00, se decretó el embargo de 

bienes y el remante del producto de los embargos que por cualquier causa se 

lleguen a desembargar dentro del presente proceso. Revisado el expediente se 

observa que reposa solicitud similar, por tal razón NO SURTE EFECTOS LEGALES.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, informándole que la solicitud de remanentes hecha 

mediante auto No. 0881 del 13 de febrero de 2023, NO SURTE EFECTOS 

LEGALES por existir una en igual sentido.  

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo adelantado por JUAN DAVID 

MUÑOZ contra JONNATHAN ALEXANDER PUENTES Sánchez bajo el rad. 013-

2021-00818-00. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1333 

Rad. 003-2020-00107-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

BANCOLOMBIA, BBVA, BOGOTÁ S.A., aporta/n respuesta informando NO TIENE 

VINCULO; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre 

y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias BANCOLOMBIA, BBVA, BOGOTÁ S.A., para que conste lo que allí se 

expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 

secuestro del inmueble objeto de la litis.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 2588 

Rad. 004-2019-00852-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita secuestro del bien inmueble objeto de la litis, revisado el 

expediente encuentra el despacho que mediante auto No.1018 del 13 de febrero de 

2023 se requirió a la parte actora para que allegue certificado de tradición donde 

conste el embargo del bien inmueble, sin que a la fecha haya cumplido con lo 

ordenado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto en el auto No. 1018 del 13 de febrero de 2023, 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1337 

Rad. 006-2012-00752-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

DAVIVIENDA S.A., ITAU, aporta/n respuesta informando REGISTRARON LA MEDIDA; 

razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias DAVIVIENDA S.A., ITAU, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



156 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1335 

Rad. 006-2017-00357-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

BANCOOMEVA, BANCAMIA, UNION, aporta/n respuesta informando NO TIENE VINCULO 

Y LA CUENTA ESTA INACTIVA; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias BANCOOMEVA, BANCAMIA, UNION, para que conste lo que allí se expresa 

y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



47 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 

decreten medidas cautelares. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17)  de 

abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 2618 

Rad. 006-2020-00401-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes 

que se llegaren a desembargar dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 07 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, con el RAD 007-2018-00726-00 propuesto en contra 

de MARIA JULIANA FRANCO PALAU. 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1367 

Rad. 007-2022-00036-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

SCOTIABANK COLPATRIA, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL, aporta/n respuesta informando 

NO TIENE VINCULO; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos 

para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias SCOTIABANK COLPATRIA, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL, para que conste 

lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



184 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1339 

Rad. 008-2015-00428-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) AV 

VILLAS, aporta/n respuesta informando NO TIENE VINCULO; razón por la cual el Juzgado 

agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias AV VILLAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



172 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1341 

Rad. 010-2014-00698-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

DAVIVIENDA, ITAU, BANCOLOMBIA, aporta/n respuesta informando NO TIENE 

VINCULO; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre 

y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias DAVIVIENDA, ITAU, BANCOLOMBIA, para que conste lo que allí se expresa 

y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  56 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2598 

Rad. 011-2017-00587-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 

reproducir oficio y decretar medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de abril dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2622 

Rad. 012-2015-00117-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se 

decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo dispuesto en el 

artículo 593 del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo identificado con placa CPV-

349, de propiedad del demandado JUANA DE LA CRUZ BERNAL DE LOPEZ identificado 

con cedula de ciudadanía No. 39.661.782. Líbrese el respectivo oficio a la Secretaria de 

Tránsito Municipal de Santiago de Cali. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener el demandado JUANA DE LA CRUZ BERNAL DE 

LOPEZ identificado con C.C. 39.661.782, que se encuentren depositados en las siguientes 

entidades Bancarias BANCO ITAU, BANCAMIA, MI BANCO, BANCO W, BANCO MUNDO 

MUJER. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($ 79.080.000.) 

 

TERCERO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 

bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 026 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



167 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1343 

Rad. 013-2016-00263-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

CREDIFINANCIERA, ITAU, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, aporta/n respuesta informando 

NO TIENE VINCULO; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos 

para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias CREDIFINANCIERA, ITAU, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, para que conste 

lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de información de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2612 

Rad. 013-2021-00130-00 

 

 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita información de 

depósitos judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 026 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



105

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte actora 

solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.2614 

Rad. 013-2022-00092-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-381353(APARTAMENTO) y 370-381273 (PARQUEADERO) de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, de propiedad del demandado JULIO 

CESAR PAREDES, identificado con la C.C. No. 14.443.345. Líbrese el respectivo oficio a 

la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali.  

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener el demandado JULIO CESAR PAREDES, 

identificado con la C.C. No. 14.443.345, que se encuentren depositados en las siguientes 

entidades Bancarias BANCO o DAVIVIENDA, BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

POPULAR, AV VILLAS. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($ 48.450.000.) 

 

TERCERO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 

bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1373 

Rad. 014-2020-00465-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

PICHINCHA, BANCOOMEVA, aporta/n respuesta informando NO TIENE VINCULO; razón 

por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias PICHINCHA, BANCOOMEVA, para que conste lo que allí se expresa y 

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante solicita de oficiar a SANITAS Y SURA, Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.2634 

Rad. 016-2016-00516-00 

 

Visto el informe que antecede,  se tiene que la apoderado judicial de la parte actora 

solicita que se oficie a SANITAS Y SURA EPS, para que informe el nombre del 

empleador de los aquí demandados; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del 

C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, 

no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 

siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, 

considera que previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá al 

peticionario para que certifique la negación del servicio por parte de las entidades 

requeridas. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el apoderado 
judicial de la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la 
entidad requerida. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:     18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2604 

Rad. 016-2018-00249-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



171 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente SUBDIRECCION DE TESORERIA DEL 

VALLE DEL CAUCA solicita información de medida cautelar, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 2582 

Rad.017-2019-00027-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que SUBDIRECCION DE 

TESORERIA DEL VALLE DEL CAUCA, presenta memorial solicitando “copia del 

auto a través del cual su despacho decretó la medida cautelar en contra del 

demandado señor Pedro Pablo López Mendoza, así como del oficio que comunicó 

a esta pagaduría la aplicación de la misma.”; por lo anterior el despacho ordenara 

por secretaria remitir lo requerido. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

REMITIR A LA SUBDIRECCION DE TESORERIA DEL VALLE DEL CAUCA copia 

del auto No. 893 del 9 de septiembre de 2020 y oficio No.623 de la misma fecha 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



248 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso La Subdirección de Catastro Distrital, 

envía respuesta a oficio. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 2584 

Rad.018-2014-00625-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DISTRITAL, 

envían respuesta al oficio que solicitó certificado catastral, informando el pago necesario 

para poder expedir el certificado solicitado; razón por la cual el Juzgado agregará su informe 

a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de LA SUBDIRECCIÓN DE 

CATASTRO DISTRITAL para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 2616 

Rad. 018-2021-00846-00 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dra. 

GUISELLY RENGIFO CRUZ, para que lo represente en los términos conferido en 

el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de 

conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dra. 

GUISELLY RENGIFO CRUZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.151.944.899 y T.P. No.281.936 del C.S.J., en los terminos del memorial de poder 

conferido por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1369 

Rad. 018-2022-00166-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, AV VILLAS, aporta/n respuesta informando NO TIENE 

VINCULO; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre 

y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, AV VILLAS, para que conste lo que allí se 

expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



315 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1347 

Rad. 019-2015-00661-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) AV 

VILLAS, ITAU, aporta/n respuesta informando NO TIENE VINCULO; razón por la cual el 

Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias AV VILLAS, ITAU, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2606 

Rad. 019-2007-00479-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

RESUMEN FINAL 

  

TOTAL CUOTAS DE ADMINISTRACION   20.990.000,00  

CUOTAS EXTRAS     2.874.567,00  

TOTAL INTERESES   24.634.016,50  

ABONOS     7.310.572,00  

SALDO FINAL   48.498.583,50  
 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 DE ABRIL DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1345 

Rad. 019-2007-00535-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) AV 

VILLAS, aporta/n respuesta informando NO TIENE VINCULO; razón por la cual el Juzgado 

agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias AV VILLAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



85 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1293 

Rad. 019-2013-00967-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S. A. contra OSCAR EDUARDO PAREDES APONZA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2013-00967-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2600 

Rad. 019-2017-00666-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  55 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2602 

Rad. 019-2019-00014-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 19.500.000,00 

FECHA DE INICIO 16-ago-18 

FECHA DE CORTE 13-mar-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 23.213.190 

INTERESES PLAZO $ 4.719.000 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 19.500.000 

SALDO INTERESES $ 23.213.190 

DEUDA TOTAL $ 47.432.190 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 DE ABRIL DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



48 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1295 

Rad. 019-2021-00329-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por EDGAR BEJARANO 

contra JAIME ALBERTO MARIN MENDEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2021-00329-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



290 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1297 

Rad. 019-2022-00321-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra JHON ALEJANDRO VILLA SANCHEZ se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2022-00321-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



120 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1299 

Rad. 020-2021-00326-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra ANDRES MENDEZ PLATA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -020-2021-00326-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



260 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1301 

Rad. 021-2021-00282-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por KARINA RESTREPO 

CAJIAO contra URBANIZAR S.A. se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -021-2021-00282-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



102 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1349 

Rad. 022-2016-00647-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

COOMEVA, ITAU, BOGOTA, FALABELLA, aporta/n respuesta informando NO TIENE 

VINCULO, REGISTRARON LA MEDIDA; razón por la cual el Juzgado agregará la 

comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias COOMEVA, ITAU, BOGOTA, FALABELLA, para que conste lo que allí se 

expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



233 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1351 

Rad. 022-2018-00301-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) AV 

VILLAS, aporta/n respuesta informando NO TIENE VINCULO; razón por la cual el Juzgado 

agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias AV VILLAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  182 

  
Informe al señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se decreten 

medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.2636 

Rad. 023-2007-00009-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, 

bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el 

demandado OLGA GONZALEZ TOBAR identificado con C.C. 66.823.297, quien 

labora para GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA LIMÍTESE EL EMBARGO 

A LA SUMA DE $ 3.500.000.00 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 026 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  100 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2594 

Rad. 024-2018-00775-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



121 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1353 

Rad. 024-2019-00220-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

SCOTIABANK COLPATRIA, aporta/n respuesta informando LA CUENTA ESTA INACTIVA; 

razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias SCOTIABANK COLPATRIA, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



125 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1303 

Rad. 024-2021-00199-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por HERNAN MUÑOZ 

ACOSTA contra MILTON MACHADO MOSQUERA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -024-2021-00199-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



90 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1305 

Rad. 024-2022-00034-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO PICHINCHA S.A. 

contra CARLOS ARTURO MARTINEZ PARRA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -024-2022-00034-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



70 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1307 

Rad. 025-2022-00903-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra YUDY GELEN ANGULO PRECIADO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -025-2022-00903-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



90 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

solicita oficiar SALUD TOTAL EPS. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.2632 

Rad. 026-2016-00503-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita que se oficie SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, para que informe sobre el 

empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: de 

conformidad con el Art. 6 literal d de la ley 1581. Que reza: “ARTÍCULO 6o. TRATAMIENTO 

DE DATOS SENSIBLES. Se prohíbe el Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando: d) 

El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o 

defensa de un derecho en un proceso judicial.”  Por lo que esta judicatura, considera 

ajustada a derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien corresponda.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS para que se sirva 

informar quien es el empleador del señor (a) MUÑOZ VASQUEZ MILTON CESAR, 

identificado con C.C. 16.457.425, en razón de poder decretar medidas cautelares en el 

proceso ejecutivo que se adelanta en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  17 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de requerir Juzgado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril dos 

mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2576 

Rad. 026-2019-01449-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 

requerir a Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de sentencias para que informe 

respecto al embargo de remanentes, conforme a lo ordenado en auto No. 118 del 

16 de enero de 2020, por lo anterior el despacho ordenará por secretaria la 

reproducción y actualización del oficio. 

 

Finalmente, apoderado solicita se de tramite a memorial presentado el pasado 26 

de agosto de 2022, revisado el expediente electrónico no reposa dicha solicitud, por 

lo que se requerirá a la parte interesada para que allegue la solicitud presentada. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 3348 

del 11 de octubre de 2021 dirigido a Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de 

sentencias de Cali. 

 

SEGUNDO: REQUERIR, al apoderado judicial de la parte actora para que aporte 

memorial presentado el 26 de agosto de 2022. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 026 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  90 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe liquidación de crédito y 
notificación al acreedor prendario.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de 
abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 2580 

Rad. 026-2020-00114-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 675 de 2001; 

“Artículo 48. Procedimiento ejecutivo. En los procesos ejecutivos (…) el título ejecutivo 

contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador 

sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido 

por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 

pertinente del reglamento que autorice un interés inferior (…), razón por la cual este 

despacho requerirá a la apoderada para que allegue la certificación de la deuda expedida 

por el administrador de CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA VERDE PH, en virtud de lo 

anterior, el Juzgado 

Finalmente, se tiene que no se ha realizado en debida forma el emplazamiento al acreedor 

prendario con garantía real sobre el bien mueble vehículo con placas UBU 212 y sobre el 

que recae la medida cautelar en este proceso, por lo anterior, se ordenará por secretaria 

realizar el trámite del edicto emplazatorio que trata el Art. 293, 108 del C.G.P. y Art. 10 de 

la Ley 2213 del 2022. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIERIR a la parte demandante, para que aporten la liquidación de crédito 

de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago y con la respectiva certificación 

por parte del administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA VERDE PH. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA realícese el edicto emplazatorio pertinente para que se 

realice el trámite de notificación que trata el Art. 293, 108 del C.G.P. y Art. 10 de la Ley 2213 

del 2022, al acreedor prendario para que hagan valer sus derechos sobre el bien objeto de 

medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se decreten medidas 

cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.2578 

Rad. 026-2020-00114-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, bonificaciones, 

cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el demandado WILSON JAVIER 

RUGE RUIZ identificado con cédula de ciudadanía No. 80.075.136, quien labora para 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. con Nit 890.101.815-9 LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE $ 29.197.981,5 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 026 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



93 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1309 

Rad. 026-2020-00374-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JHONN JAIRO MILER 

BARCO RIAÑO contra JHON EDINSON DELUQUEZ ARIZA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -026-2020-00374-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  80 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.2590 

Rad. 027-2019-00536-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



139 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1311 

Rad. 027-2020-00601-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA contra NURIS MILAGROS ANGULO CASTILLO se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -027-2020-00601-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



63 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1313 

Rad. 027-2021-00106-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JHONN JAIRO MILER 

RIAÑO contra JESUS RICAURTE LINARES se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -027-2021-00106-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



143 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1355 

Rad. 028-2019-00011-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

BANCOLOMBIA, aporta/n respuesta informando NO TIENE VINCULO; razón por la cual el 

Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias BANCOLOMBIA, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



109 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1315 

Rad. 028-2021-00440-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR GUALANDAY contra ISAURA INES ARANGO ROJAS 

se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -028-2021-00440-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



134 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1317 

Rad. 028-2022-00532-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP CANREF contra YENIT ROCIO AGUILAR se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -028-2022-00532-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



29 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la apoderada judicial de la parte demandante 

solicita decretar el embargo de las cuentas bancarias propiedad de la parte demandada.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1377 

Rad. 029-2015-01042-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandada solicita se reproduzca el oficio de 

desembargo del vehículo de placas QKA-94D, toda vez que el proceso se terminó por 

desistimiento tácito; el Despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a 

derecho. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, actualizar y remitir el oficio de levantamiento de embargo 

del vehículo de placas QKA-94D, dirigido a la Secretaria de Transito de Florida Valle, 

atendiendo lo ordenado en el auto No 2023 del 1 de junio de 2022, que ordenó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 026 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



198 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado 

por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1291 

Rad. 030-2012-00870-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 
por la parte demandante, coadyubado con la parte demandada, donde solicitan la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la 
solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora. 
 
Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro proceso, 
por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
DIEGO FERNANDO NOGUERA ANTURY en contra de ARNULFO NOGUERA PRADO por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
dentro del proceso adelantado por HERNANDO DE JESUS MIRA FRANCO contra ARNULFO 
NOGUERA PRADO con radicación 2013-00547, los bienes embargados dentro del presente 
proceso, en virtud del embargo de remanentes existente (folio 17 c-2) y atendiendo lo comunicado 
en el oficio No. 781 del 26 de septiembre del 2022, en el cual informó el mencionado despacho, 
que daba por terminado el proceso 2013-00213, y dejaba a disposición los remanentes al proceso 
2013-00547, relacionados a continuación. 

• Embargo del bien inmueble MI 370-9658, propiedad de ARNULFO NOGUERA PRADO, 
ordenado en el auto No 0972 y comunicado por el oficio No 0771 del 18 de marzo del 2013 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No.   026 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



196 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1319 

Rad. 030-2021-00400-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra ALBA INES MUÑOZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -030-2021-00400-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



114 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1357 

Rad. 031-2016-00626-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

BOGOTÁ S.A., BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCAMIA, W S.A, BBVA, aporta/n 

respuesta a la solicitud de embargo; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación 

a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias BOGOTÁ S.A., BANCOLOMBIA, DAVICIENDA, BANCAMIA,W S.A, BBVA, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 

fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  61 

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso SERVICIOS DE TRANSITO 

informa sobre medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No.2576 

Rad. 031-2019-00157-00 

 

Visto el informe que antecede, SERVICIOS DE TRANSITO, informa que se acató la 
medida de embargo del vehículo de placas FJX733; razón por la cual el Juzgado 
agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de SERVICIOS 

DE TRANSITO, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 026 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



76 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1321 

Rad. 031-2022-00303-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA BBVA COLOMBIA S.A. notifica.co@bbva.com 

contra EDGAR MOSQUERA GOMEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -031-2022-00303-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



110 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1323 

Rad. 032-2022-00472-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECPOL contra 

RODRIGO SEPULVEDA SALINAS se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -032-2022-00472-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



51 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1375 

Rad. 033-2022-00679-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) W 

S.A., BANCOLOMBIA, BOGOTÁ S.A., aporta/n respuesta informando NO TIENE VINCULO 

Y REGISTRA; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que 

obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias W S.A., BANCOLOMBIA, BOGOTÁ S.A., para que conste lo que allí se 

expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



238 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante solicita de oficiar a Entidades, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.2624 

Rad. 034-2008-00098-00 

 

Visto el informe que antecede,  se tiene que la apoderado judicial de la parte actora 

solicita que se oficie a Dirección Nacional de Estupefacientes, para que sobre la 

medida que reposa sobre el bien inmueble con MI 370-761757; de conformidad con 

el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, 

no le haya sido suministrada, siempre que se sea relevante para los fines del 

proceso…”; esta judicatura, considera que previamente a resolver sobre la solicitud 

incoada, requerirá al peticionario para que certifique la negación del servicio por 

parte de las entidades requeridas. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el apoderado 
judicial de la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la 
entidad requerida. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:     18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



162 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1359 

Rad. 034-2015-00192-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

OCCIDENTE, DAVIVIENDA, aporta/n respuesta informando REGISTRARON LA MEDIDA; 

razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias OCCIDENTE, DAVIVIENDA, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



81 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1325 

Rad. 034-2021-00703-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S A contra JHON FREDDY VALENCIA GARCIA se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2021-00703-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



390 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1361 

Rad. 035-2009-00581-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

BBVA, DAVIVIENDA, aporta/n respuesta informando NO REGISTRA POR CUANTA 

PENSIONAL, NO TIENE VINCULO; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación 

a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias BBVA, DAVIVIENDA, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



111 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1363 

Rad. 035-2019-00185-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria (s) 

CREDIFINANCIERA, DAVIVIENDA, ITAU, BANCAMIA, BBVA, aporta/n respuesta a la 

solicitud de embargo; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos 

para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) Bancarias CREDIFINANCIERA, DAVIVIENDA, ITAU, BANCAMIA, BBVA, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  103 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.2592 

Rad. 035-2019-00361-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

Finalmente, el apoderado judicial de la parte demandante, CESAR AUGUSTO 

MONSALVE ANGARITA, sustituye poder al doctor DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, para que lo represente en los términos conferido en el memorial de poder 

y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art.75 del 

C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. DIANA 

CATALINA OTERO GUZMAN, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.144.043.088 y T.P. No.342.847 del C.S.J., en los términos del memorial de poder 

conferido por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de abril de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



141 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1327 

Rad. 035-2022-00543-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS SA contra STEVEN GRANADA MONTOYA se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2022-00543-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



77 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1329 

Rad. 035-2022-00696-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra FREDDY ALEXANDER VILLA BUENO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2022-00696-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 026 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de abril del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


